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INTENDENTE DE COXMPASIAS 286 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su 
eríntaendente de Compañías según Resolución N* 053 de 22 - 

de diciembre de 1,:76; 

ONSIDERANDO: 

Que el 7 de julio de 1..:77 se ha otorgado ante el No- 
tario 5* de este cantín, ¿octor Sustavo Falconf Ledesma, - 
la escritura pública de constitución de la compañía anónima 

9 denominada “INDUSTRIAS Y PINCAS AVAMER S, .” 

Que a1 señor Julio Soriano López, debidamente autori- 
zado coro aparece de dicha escritura, a presentado tras co 
vías notariales de la misma, -olícitando la aprobaciín de - 
la constitución de la indicada compañía; 

ne la Cámara de Industrias de Inuayacuíl ha conferido 
la afiliación N” 2648 de 12 dejulio de 1. +77; 

Que consta de la mísma escritura que se han cumpliído- 
los requisitos legalex: 

E SUXSILYVE: 

APRICULO PRIMERO. probar la constítución de la com- 
añía anónima denominada “INDUS - 

TRIAS Y PINCAS AVAMER 8,4.” «uyo domicilio es la ciudad de- 
aaysquil, con un cacital de UN MYLLON DE SUCRES, díviídido- 

o .n cion acciones ordinarias y nominativas de lez mil su -- 
cres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - _Leponey que el Wotarto 5* do este 
cantón anote al =argsn de la matriz 

4 de la escritura páblica de constitución (e la cornañía *" N- 
POSTRIAS Y PINCAS AVAMER S, +.” otorgata en esa “lotaría el - 
? de julio de 1.377, cue se la aprueba en virtud de esta Re 
solución. El señor jotario sentar” razón del cumpliniento- 
de esta anotación marginal. 

RTICULO TERCERO, - Disponer que el Pegistrador Mercan 
til de Guayaquil: ) inscriba la - 

referída escritura víblica y ata Fosolución en el Registro- 
a Bu cargo,  Íbro de Industriales, e acuerdo a los Arts. - 
150 y 155 de la Ley de Compañías y Art. 0” el D.£, N*733 - 
de 22 de agosto de 1.9758; y, b) cumpla con las demás pres - 
«fiípciones contenilas en la Ley de Efoiatro.
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el “registrador de la - 2% 

E ¿ai reptedas. Ser Guayermdl cado inscriba 
- en +1 heqístro de la Prodledad a 59 carco el traspaso de domí: 

y Mo¿dS4: Ápaap lo ue 00- APPEEA qicada: Apesta rimgd, den -. 
7 rríto en la clafsula Sa. de la escritura da 7 de Julio de - - 

o? o ant? e OA "ss votas Ma : ofrenda oiyé Alepobe el 4n- 

oo en ds 1 dal Art. 51 de Ja Loy de Renristro. 
SR CL nn ass endgoicavon flia so Cell. ab sasij  rlivo SS 

ARTICULÓ OOINTO. Disponer que se publique por uña so. 
MMM e Licda enumo da 1085 perfodicos de- 

seta ciadad, el extracto de la escritura 
SGL de 1.:77, ue será elacorado por este -. 
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Provey”. Y Firmó la vesoluctón que antecede er señor - 
-0ctór Ssicols Caásmbe Utococóvrierr, Inteylénte Al compar idó, on 
(cuand, los dope Alas ¿ol ez de falto de rel, 1 o vecien - 
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Certifico:. que con Fecha - de Roy) queda ins 

de 

crita esta Resolución de ' fojas 7.972 a 7 376, Número 

578 del Registro * Mercantil, - Rubro: de Industriáles la 

             

   

  

notada bajo el número 19. 577 del Repertorio. Buays/- /, 

   quil, trece de Julio de mil. noveetey tos setenta ia A 

bei EL Registrador Mercant11 - 
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CERTIPIÓ ¡Que edn fecha á de hoy s iniónito iberia ordenado 
So en la  Repnlueión antertor . devfojas io A ao nímero 4.224 

del Beg intro de Propiedad. 3 anotado bajo Y úlinoro 8,8424 del Re 
A po 

pertorio.-Qayaquiz, Julio veintiseis demi! 
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La e fecha de hoy, 86 tomó. nota del Aporte a 

entero y a foja 41.096 del Regiatro. de Provisdal de : 

mil noveciantos petenta 1 uno, al margen de la respectiva insorip. 

ción.-Guayaquil, Julio veintino se 18 | 
te,- El Registrador de da Propiedad., 
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